
 

DIRECTORIO 
LIGA DE DEPORTES ÑUÑOA 

 

Santiago 1 de diciembre 2025 

RESOLUCIÓN: 

 

El día 1º de diciembre de 2025, el Directorio tomó conocimiento de las faltas que 

realiza el club Academia serie Súper Senior, el día sábado 29 de noviembre, en donde: 

• Hubo suplantación de identidad 

• Jugaron con jugadores (que no estaban inscritos en los registros de nuestra 

liga) y sin la autorización de las autoridades de Liga. 

 

NOTA: Ambas faltas tienen carácter grave en el reglamento de la liga. 

 

En razón a lo expuesto y considerando la totalidad de infracciones que realizó el 

equipo de Súper Senior del Club Academia durante el año 2025, el Directorio ha decidido 

expulsar de los Campeonatos de la Liga de Deportes Ñuñoa al equipo en cuestión, a contar 

del 1º de diciembre de 2025. 

 

Sin otro particular, afectuosamente. 
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